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RAMA JUDICTAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el

presente proceso ejecutivo No. 1 100131050152019OO3OOOO, informando
que fue devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral quien

confirmó el auto recurrido. Sírvase proveer.

DEYSI I A APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de Distrito

.Iudicial de Bogotá sala Laboral en providencia de fecha 28 de mayo de2o2l.

En consecuencia, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO
HOY 16 DE

INCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

IEMBRE D O21, SE L AUTO
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DEYSI IVIANA PONTE COY

La Secretaria


